
Información adicional: 

• El predio fue cedido en comodato por la Intendencia de Montevideo para la 
construcción de un CAIF 

• Se trata de una cesión en comodato de dos padrones únicos claramente 
individualizados y no de partes de padrones en mayor área.  

• Los requisitos mínimos para amojonar y relevar los terrenos son: 
- Colocar mojones de hierro claramente individualizables en el predio marcando los 
deslindes de los padrones involucrados. Se deberán incluir en el plano, en una faja 
encima del rotulo, fotos de los mojones efectivamente colocados referenciándolas al 
número de mojón indicado en el plano. 
- realizar el relevamiento altimétrico con curvas de nivel del predio y su área de 
influencia, considerando la misma hasta el límite de propiedad de los padrones 
frentistas al mismo 
- Las curvas de nivel deberán ser cada 20, 25 o 50 cm según el desnivel máximo que se 
verifique, considerando un criterio que permita leer claramente la topografía del 
terreno 
- más allá de los elementos general de estilo aplicables a este tipo de relevamiento 
deberán revelarse y graficarse en el plano como mínimo los siguientes elementos que 
permitan obtener información veraz para la elaboración del proyecto correspondiente: 
         a) deslindes del predio en acuerdo y coherencia con lo especificado en el 
comodato y los          antecedentes de mensura 
         b) área del predio 
         c) calles que enfrentan y de la vía publica transversal más próxima 
         d) nombre de calle frentista, ancho y pavimento. Indicar ancho de pavimento 
         e) ancho de vereda y pavimento si existiera  
         f) columnas (UTE, Antel, alumbrado público) 
         g) otros elementos de equipamiento de servicio público como tapas de colector o 
saneamiento, alcantarillas, etc. 
         h) siluetas y altura de las edificaciones existentes en el predio, si 
existieran. 
         i) cordones de vereda, rebajes de cordón, cordón cuneta o cuenta (ancho 
promedio) 
         j) especies vegetales ubicadas dentro del predo, en vereda o espacio 
público inmediato 
         k) orientación norte 
         l) se deberá dejar registro de todo elemento particular que se encuentre 
en el predio y altere las condiciones naturales del mismo 

• el rotulo deberá contener al menos la siguiente información: 
         a) titulo (relevamiento planialtimetrico y amojonamiento), departamento, 
localidad catastral, carpeta catastral, N° padrón, escala, fecha, área cedida en 
comodato (de acuerdo con comodato enviado), área de influencias (debe 
coincidir con el área cedida en comodato y el área amojonada), firma y 
aclaración del técnico actuante. 
         b) en caso de querer indicar a pedido de quien se hace el trabajo indicar: 
INAU - Equipo de Infraestructura de Primera Infancia 

• previo al relevamiento y amojonamiento el técnico actuante deberá analizar el 
comodato y los antecedentes de mensura que corresponda para verificar que 
el área cedida en comodato coincida con el área de influencia, y/o los deslindes 
entre el comodato y la mensura antecedente no tengan diferencias. En caso de 



encontrar diferencias deberá contactarse con quien le solicita el trabajo a los 
efectos de aclarar la situación antes de ejecutar el relevamiento en el sitio 

• el relevamiento de información de mensura previa será responsabilidad del 
técnico actuante 

 


